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I - Introducción  

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declara 

pandemia mundial el brote de coronavirus (COVID-19) y pidió a los Estados que adoptaran 

medidas urgentes para combatirlo. 

Desde ese momento, los países del mundo adoptaron medidas para combatir la 

pandemia y hacer frente a la demanda que comenzó a ejercerse sobre sus sistemas públicos 

de salud.  

En Argentina, el 19 de marzo de 2020 se estableció el aislamiento social preventivo 

y obligatorio decretado por el presidente de la Nación a través del DNU N° 297/20, el cual 

dispuso para los ciudadanos en general, a excepción de los trabajadores esenciales,  el deber 

permanecer en sus domicilios habituales o en el que se encontrasen el día 20 de marzo a las 

00:00 hs, no pudiendo circular, salvo desplazamientos mínimos para satisfacer necesidades 

básicas, reunirse, trabajar, comerciar o dedicarse a la actividad industrial.  

Aun cuando no se haya declarado el estado de sitio, nunca antes desde el año 1.983, 

se habían dispuesto tales restricciones a las libertades individuales de forma tan generalizada 

y por tanto tiempo.  

Ese orden de ideas es importante mencionar que el control sobre este 

ñconfinamientoò,  en la mayor²a de las provincias, estuvo a cargo de las fuerzas de seguridad,  

siendo quienes asumieron la tarea de su estricto cumplimiento por parte de la ciudadanía. 
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Llevando esto a numerosas intervenciones por incumplimiento de las medidas de 

aislamiento.  

Asimismo, en dicho contexto de la pandemia del Covid-19, las fuerzas de seguridad 

han asumido una tarea central, tanto a nivel nacional como provincial, llevando adelante  

acciones de asistencia en general, colaborando con servicios de salud y de ayuda social.  

En ese sentido, también es importante señalar que las estrategias de protección y 

prevención sanitaria llevadas adelante por los Estados, ha tenido como efecto colateral en 

algunos países, una considerable recesión económica y la agudización de conflictos sociales 

preexistentes, lo cual a su vez influye en el comportamiento delictivo. 

Como puede observarse, es lícito considerar que en contexto de esta pandemia, las  

prácticas policiales habituales,  presentan modalidades específicas, de cierta complejidad, 

surgiendo nuevas funciones que se suman a las habituales relacionadas con otras aspectos de 

la seguridad pública, como la prevención del delito.  

Por otro lado, al constituirse, junto a los equipos de salud,  en la primera línea de 

respuesta frente al COVID-19,  las policías pasaron a ser un colectivo de alto riesgo, viéndose 

afectada la capacidad operativa por la faltante de personal, ya fuere aquellos que sufrieron 

contagios, aislamientos preventivos  o quienes formaban parte de los grupos licenciados por 

padecer patologías preexistentes, frente al peligro de una potencial exposición al virus.   

En base a lo hasta aquí desarrollado, de manera inicial en este proceso se concluyó 

como pertinente analizar en profundidad como la pandemia de COVID-19, ha generado 

modificaciones en el trabajo policial y cuál ha sido su impacto institucional, formulando la 

pregunta de investigación en los siguientes términos: ¿De qué modo impactó, en términos 

institucionales, la pandemia de  Covid-19,  en la Policía de Entre Ríos, en relación a las 

actuaciones prevencionales, tareas asistenciales y de control sobre la medida de aislamiento 

social preventivo y obligatorio, ordenado por DNU N° 297/20,  que se desarrollaron en la 

ciudad de Victoria (E.R.), entre el mes de Marzo del año 2020 y Diciembre del 2021? 
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Con objeto entonces de avanzar hacia la producción de conocimiento en torno al 

interrogante antes planteado, la tarea se orientó a analizar el impacto institucional  de la 

pandemia de  Covid-19, en la Policía de Entre Ríos, en relación a las actuaciones 

prevencionales, tareas asistenciales y de control sobre la medida de aislamiento social 

preventivo y obligatorio, ordenado por DNU N° 297/20,  que se desarrollaron en el periodo 

temporal previamente mencionado, en la Victoria , lo que procuró realizar a partir de 

describir las tareas asistenciales comunitarias que desarrolló la Policía de Entre Ríos a partir 

de la declaración de pandemia, identificar variaciones estadísticas sobre actuaciones 

previsionales de la Policía de Entre Ríos, desde el ordenamiento del DNU N° 297/20, conocer 

las intervenciones de control específicas que llevó adelante la Policía de Entre Ríos, en lo 

concerniente al aislamiento social preventivo y obligatorio  y delimitar dentro de la 

institución policial, tanto los grupos positivos de COVID-19, como los licenciados por ser 

considerados de riesgo.  

Sin dudas, desde el año 2020, las fuerzas de seguridad debieron enfrentar otro 

contexto de seguridad y convivencia ciudadana,  ante el escenario de emergencia sanitaria 

que produjo la pandemia del virus SARS-CoV-2 o Covid-19.  

A nivel mundial, las condiciones económicas, sociales y sanitarias,  de las 

poblaciones se modificaron, surgieron otras prioridades en seguridad y convivencia, 

surgiendo decisiones estratégicas que se fueron modificando conforme variaba la situación 

de salud de las poblaciones.   

Ahora bien, de una primera búsqueda de antecedentes, surge con respecto al problema 

planteado, la ausencia de investigaciones realizadas en el ámbito local, frente a lo que el 

estudio propuesto es novedoso y puede significar un importante aporte al campo de la  

seguridad pública. 

Se sostiene en dicho sentido que la temática  involucra nuevos emergentes que atañen 

a la seguridad pública, siendo necesario generar saberes que favorezcan la creación de otras 

estrategias adaptadas al contexto mundial actual, con lo cual se beneficiaría a la población en 
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general y en particular a los integrantes de las fuerzas de seguridad, esperando contribuir en 

el mejoramiento de su tarea.  

 

 

 

 

II - Marco Teórico 

Sain (2008) afirma que la seguridad puede pensarse como: ñ(é) un campo 

constituido por actores que detentan diferentes orientaciones e intereses acerca de ese 

espacio y, específicamente, de los conflictos que en él se producen y reproducen, de sus 

abordajes conceptuales y fácticos y de sus modalidades de resolución. A partir de ello, esos 

actores también desarrollan un conjunto de acciones y prácticas que se inscriben en una 

trama compleja...ò 

Asimismo, para (Binder, 2009), ese  campo burocrático de la seguridad se constituye 

entonces en torno a las políticas públicas de seguridad y estas tienen como especificidad la 

gestión de determinadas conflictividades, el abordaje y la resolución de riesgos y conflictos 

de carácter delictivo y/o violento que lesionen los derechos y libertades de las personas.  

 Siguiendo a Frederic y Sain (2008), la institución policial, como otras instituciones, 

es producto socio histórico y en las configuraciones estatales democráticas, está conformada 

por personas que están autorizadas a regular las relaciones interpersonales dentro del grupo 

social a través de la eventual aplicación de la fuerza, limitando los derechos y libertades 

individuales. Su particularidad reside en que posee la autorización del Estado para, en ciertas 

circunstancias, hacer uso real de la fuerza en razón del interés público, dentro de un contexto 

social determinado. En tal sentido, siguiendo a los autores de referencia, desde el ideal 

normativo las características fundamentales de la Policía serían, por un lado, el configurar 

una instancia políticamente subordinada al gobierno estatal (quien define el modelo de 
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institución policial y los lineamientos políticos y estratégicos de las políticas implementadas) 

y, por otro, ser integrante de un sistema de seguridad pública junto con el gobierno 

administrativo, el poder judicial, el sistema penitenciario, etc. que abordan los conflictos de 

carácter violento y/o delictivo. 

Por otro lado Van Dijk, incluye dentro de las acciones de prevención del delito a 

ñ...todas las políticas, medidas y técnicas, fuera de los límites del sistema de justicia penal, 

dirigidas a la reducción de las diversas clases de daños producidos por actos definidos como 

delitos por el estadoò (1990, p. 205). 

En ese sentido, ñ...es posible distinguir a  técnicas policiales represivas,  por ejemplo: 

el allanamiento o la requisa, de técnicas policiales preventivas: la presencia y vigilancia 

policialò (Sozzo, 2000, p. 7).  

Ahora bien, como se mencionó con anterioridad, estas intervenciones policiales, 

deben contextualizarse actualmente en la situación de pandemia mundial, que fue declarada 

desde el año 2020.  

Según expone el Observatorio de Medicina, de la Pontificia Universidad Católica de 

Chile (2022), para declarar el estado de pandemia deben cumplirse dos criterios: que la 

enfermedad afecte a más de un continente y que los casos de cada país ya no sean importados 

sino transmitidos comunitariamente.  

Respecto a COVID-19, la Organizaci·n Mundial de la Salud (OMS), refiere: ñ(...) es 

la enfermedad causada por el nuevo coronavirus conocido como SARS-CoV-2. La OMS tuvo 

noticia por primera vez de la existencia de este nuevo virus el 31 de diciembre de 2019, al 

ser informada de un grupo de casos de «neumonía vírica» que se habían declarado en Wuhan 

(Rep¼blica Popular China).ò   

La OMS, en el año 2020,  declaró el brote de coronavirus como pandemia, al ascender 

el número de personas infectadas a nivel mundial, 118.554, y el número de muertes a 4.281, 

llegando a ser los países afectados, hasta ese momento, 110.  
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En dicho contexto, la Argentina por medio del Decreto N° 260,  del 12 de marzo de 

2020 se amplió en la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 

por el plazo de un año en virtud de la pandemia declarada y posteriormente, como parte de 

las medidas preventivas, el día 19 de Marzo del mismo año, se sanciona el DNU N° 297/20, 

el cual expone entre sus considerando: ñ (...) se ha dicho que, ñé el campo de acci·n de la 

policía de salubridad es muy amplio, siendo su atinencia a todo lo que pueda llegar a afectar 

la vida y la salud de las personas, en especial la lucha contra las enfermedades de todo tipo, 

a cuyo efecto se imponen mayormente deberes preventivos, para impedir la aparición y 

difusión de las enfermedades ïpor ejemploé aislamiento o cuarentenaé- ñEl poder de 

policía y policía de salubridad. Alcance de la responsabilidad estatalò, en ñCuestiones de 

Intervención Estatal ï Servicios P¼blicos. Poder de Polic²a y Fomentoò, Ed. RAP, Bs. As., 

2011, p§g. 100.ò 

Ahora bien, es dicho orden de ideas es importante destacar que por Resolución 

Ministerial N° 568/20 se encargó a la Secretaría de Acceso a la Salud y sus áreas 

dependientes a establecer los lineamientos técnicos de los actos administrativos que debía 

emitir el Ministerio de Salud de la Nación en su calidad de autoridad de aplicación del 

Decreto N° 260/20, por lo que en dicho marco el citado Ministerio por medio de  la 

Resolución Nº 627/2020, de fecha 19 de Marzo de 2020, estableció una serie de medidas, 

entre las que se pueden destacar las indicaciones para el aislamiento, la distancia social y 

la definición de grupos de riesgos.  

Sobre el aislamiento, en el Anexo I, de la Resolución se diferenciaba:  

ñCaso confirmado (riesgo concreto de transmisi·n)  

Deben mantener aislamiento estricto hasta alta médica, conforme las siguientes 

indicaciones:  

Å No salir del domicilio  

Å No recibir visitas.  
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Å Permanecer en una habitaci·n individual, preferentemente con ventilaci·n. Evitar 

transitar por zonas comunes de la casa, si fuera estrictamente necesario hacerlo con barbijo 

quirúrgico o común.   

Å Evitar el contacto estrecho con otras personas (distancia mínima de 1 metro)  

Å Lavarse las manos con agua y jab·n o alcohol en gel peri·dicamente Al toser o 

estornudar, cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar pañuelo 

descartable (desechar inmediatamente)  

Å No compartir utensilios de cocina (plato, vaso, cubiertos), mate y utilizar elementos 

de aseo de forma exclusiva (jabón, toalla).  

Å Ventilar los ambientes. Limpiar y desinfectar las superficies y objetos de uso 

frecuente (especialmente mesas, mesadas, sillas, escritorios de trabajo y otros utilizados 

diariamente como picaportes y teléfono celular) de la siguiente manera:  

1. Lavar con una solución de agua y detergente  

2. Enjuagar con agua limpia Desinfectar con una solución de 10 ml (2 cucharadas 

soperas) de lavandina de uso comercial en 1 litros de agua.  

Caso Sospechoso (riesgo potencial de transmisión). Deben mantener aislamiento 

estricto hasta diagnóstico definitivo, conforme las siguientes indicaciones: 

Å No salir del domicilio  

Å No recibir visitas.  

Å Permanecer en una habitación individual, preferentemente con ventilación. Evitar 

transitar por zonas comunes de la casa, si fuera estrictamente necesario hacerlo con barbijo 

quirúrgico o común.  

 Å Evitar el contacto estrecho con otras personas (distancia m²nima de 1 metro)  



  

 

-Página 10- 

Å Lavarse las manos con agua y jab·n o alcohol en gel peri·dicamente Al toser o 

estornudar, cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar pañuelo 

descartable (desechar inmediatamente)  

Å No compartir utensilios de cocina (plato, vaso, cubiertos), mate y utilizar elementos 

de aseo de forma exclusiva (jabón, toalla).  

Å Ventilar los ambientes. Limpiar y desinfectar las superficies y objetos de uso 

frecuente (especialmente mesas, mesadas, sillas, escritorios de trabajo y otros utilizados 

diariamente como picaportes y teléfono celular) de la siguiente manera:  

1. Lavar con una solución de agua y detergente  

2. Enjuagar con agua limpia. Desinfectar con una solución de 10 ml (2 cucharadas 

soperas) de lavandina de uso comercial en 1 litros de agua.  

3. Si el diagnóstico es descartado, no requiere continuar con el aislamiento Si el 

diagnóstico es confirmado, debe mantener asilamiento estricto hasta el alta médica.  

Contacto estrecho de caso confirmado o sospechoso. (riesgo de infección y potencial 

transmisión): Deben mantener aislamiento estricto durante 14 días a partir del último 

contacto con el caso confirmado, conforme las siguientes indicaciones:  

Å No salir del domicilio  

Å No recibir visitas 

Å No tener contacto estrecho con otras personas (distancia mínima de 1 metro)  

Å Lavarse las manos con agua y jab·n o alcohol en gel peri·dicamente No compartir 

utensilios de cocina (plato, vaso, cubiertos, etc.), mate y utilizar elementos de aseo de forma 

exclusiva (jabón, toalla).  
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Å Ventilar los ambientes. Al toser o estornudar, cubrirse la nariz y la boca con el 

pliegue interno del codo o usar pañuelo descartable (desechar inmediatamente)  

Å Limpiar y desinfectar las superficies y objetos de uso frecuente (especialmente 

mesas, mesadas, sillas, escritorios de trabajo y otros utilizados diariamente como picaportes 

y teléfono celular) de la siguiente manera:  

Å 1. Con una soluci·n de agua y detergente  

2. Enjuagar con agua limpia  

3. Desinfectar con una solución de 100 ml de lavandina de uso comercial en 10 litros 

de agua. 

Ante la presencia de síntomas (tos o fiebre o dolor de garganta o falta de aire), 

comunicarse, si es posible telef·nicamente, inmediatamente con el servicio de salud, Å Si el 

diagnóstico del caso sospechoso es descartado, la persona que estuvo en contacto estrecho, 

no requiere continuar en aislamiento. No obstante, deberán cumplir las indicaciones que los 

alcancen, que puedan dictarse en el futuro.ò 

Por otro lado, en el Anexo II, se especificaba respecto al distanciamiento social: 

ñTodas las personas deberán cumplimentar las presentes medidas en ejercicio de su 

responsabilidad social y el interés público superior de salud pública comprometido en el 

marco de la Pandemia por coronavirus COVID-19.  

Las indicaciones para el distanciamiento social son:  

Å Distancia interpersonal m²nima de 1 metro.  

Å No m§s de una persona por cada un metro cuadrado.  

Å No realizar eventos y/o reuniones.  

Å Utilizar medios electr·nicos para la realizaci·n de gestiones, tr§mites, etc.  
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Å Trabajar a distancia, en la medida que sea posible.  

Å No utilizar el transporte p¼blico, salvo extrema necesidad y evitar viajar en horas 

pico. Å No exceder el 50 % de la capacidad de los espacios.  

Å No compartir utensilios, incluido el mate. Cancelar actividades que no sean 

esenciales (Ejemplo: turnos médicos programados, visitas sociales, etcétera) 

Las personas mayores de 60 años, además deberán:  

Å Permanecer en el domicilio la mayor parte del tiempo y minimizar el contacto social 

Evitar contacto con personas con síntomas respiratorios o personas que volvieron de zonas 

afectadas en los últimos 14 días 

Å No asistir a actividades sociales, lugares de alto tr§nsito y aglomeraci·n de 

personas Estas medidas de distanciamiento social son obligatorias en los espacios públicos, 

semi-p¼blicos y privados con acceso libre o restringido sea este pago o gratuito.ò  

 Cabe mencionar que entre dichos espacios se encontraban incluidos, según se 

aclaraba en un listado no taxativo: Cines, Teatros, Salones de fiesta, Espacios gastronómicos, 

Entidades financieras, Casinos, Bingos, Gimnasios, Iglesias, Clubes y centros de fomento, 

Bibliotecas, Comercios y Negocios en general, Hoteles, Casas de campo,  Hostales  y Lugares 

para acampar 

Finalmente sobre los grupos de riesgo la Resolución los delimita del siguiente modo:  

ñARTĉCULO 3 Á .-GRUPOS DE RIESGO. Son considerados como grupos de riesgo, 

en el marco de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 260/20, los siguientes: 

I. Personas con enfermedades respiratorias crónicas: hernia diafragmática, 

enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 

broncopulmonar, traqueostomizados crónicos, bronquiectasias, fibrosis quística y asma 

moderado o severo. 
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II. Personas con enfermedades cardíacas: insuficiencia cardíaca, enfermedad 

coronaria, reemplazo valvular, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 

III. Personas diabéticas. 

IV. Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de 

ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 

V. Personas con Inmunodeficiencias: 

Å Cong®nita, asplenia funcional o anat·mica (incluida anemia drepanoc²tica) y 

desnutrición grave 

Å VIH dependiendo del status (< de 350 CD4 o con carga viral detectable) 

Å Personas con medicaci·n inmunosupresora o corticoides en altas dosis (mayor a 2 

mg/kg/día de metilprednisona o más de 20 mg/día o su equivalente por más de 14 días) 

VI. Pacientes oncológicos y trasplantados: 

Å con enfermedad oncohematol·gica hasta seis meses posteriores a la remisi·n 

completa 

Å con tumor de ·rgano s·lido en tratamiento 

Å trasplantados de ·rganos s·lidos o de precursores hematopoy®ticos 

VII. Personas con certificado ¼nico de discapacidad.ò 

Llegado a este punto de intelección respecto al problema de investigación, se entiende 

que es interesante tomar el concepto de  poder de policía en materia sanitaria, al respecto 

Bittar y Sommer (2008), mencionan que si bien la Constitución nacional no contiene una 

cláusula expresa del poder de policía, determinadas cláusulas de esta contienen el aspecto del 

poder de policía. En general, esto está dado por el principio general sentado por el art. 14 de 
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la Constituci·n que establece que todos los derechos que all² se enumeran, se ejercen ñé 

conforme a las leyes que reglamenten su ejercicioéò. (p. 32). 

Los autores antes citados, siguiendo a Bianchi, podemos afirmar que el poder de 

policía posee dos aspectos centrales: a) el aspecto prohibitivo y b) el aspecto protectorio. En 

el primero, se trata de un poder estatal genérico y ordenador con el objeto de que los derechos 

constitucionales de los individuos se ejerzan en forma armónica y compatible con los 

derechos de los otros, y en el segundo caso, el poder de policía tiene por objeto la protección 

de los derechos de los habitantes, motivo por el cual el poder de policía no solo es limitativo 

de derechos, sino que también tutela a los mismos, en procura del interés general. 

La noción restringida, señala que la limitación de los derechos se basa en tres 

aspectos: seguridad, salubridad y moralidad públicas, la segunda, la amplia, incluye la noción 

de bienestar general, donde se incluyen actividades que son en esencia de fomento y no 

vinculadas a la restricción o limitación de los derechos. Destacada doctrina también ha 

elaborado una clasificación tripartita, incluyendo a una noción amplísima, en el cual el poder 

de policía y el poder de legislación son equivalentes, es decir aquella es una facultad atribuida 

al Poder legislativo para reglamentar los derechos constitucionales con el objeto de garantizar 

su goce y compatibilizarlo con bienestar general y con el derecho de los demás 

Más allá de esas significaciones, básicamente se lo ha designado a este como un 

conjunto de medios en que se traduce la actividad interventora del Estado. (Bittar y Sommer, 

2008) 

Distinta de la noci·n de ñpoder de polic²aò, es la funci·n de polic²a, propiamente 

dicha, considerada como la ejecución de las restricciones y limitaciones de los derechos 

producto del Poder de policía; es decir la aplicación administrativa de esas regulaciones. 

 Es así como la diferencia esencial entre ambas nociones es que el poder de policía es 

una función legislativa, mientras que policía es una actividad de naturaleza administrativa, 

que puede ser desplegada por cualquiera de los poderes del Estado, en ejercicio de su función 
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administrativa, a través de actos administrativos de alcance general -reglamentos- o actos de 

alcance particular. (Bittar y Sommer, 2008) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III - Diseño Metodológico 
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Se realizó una investigación de tipo descriptiva, siendo la intención definir las 

características del fenómeno sobre el que se pretendió generar conocimiento. 

Respecto a la metodología que se utilizó,  se optó por un estudio cuantitativo, 

entendiendo por tal al tipo de investigación que se centra fundamentalmente en los aspectos 

observables y susceptibles de cuantificación de los fenómenos, utiliza la metodología 

empírico-analítica y se sirve de pruebas estadísticas para el análisis de datos. (Cáceres, 1996).  

Los estudios que utilizan este enfoque confían en la medición numérica, el conteo, y en uso 

de estadística para establecer indicadores exactos. (Hernández, 2006). 

Como trabajo de campo se desarrolló un análisis de datos de fuentes secundarias.  

En palabras de Cohen y G·mez Rojas (2014): ñEl dato es la expresión final de la 

acción de medir, entendida como la asignación de un significado a un determinado fenómeno 

de la realidad, mediante la implementación de abordajes teóricos y metodológicos. Es la 

intersección de estos abordajes, la fusión que se produce entre ellos, lo que otorga identidad 

al dato, lo que hace que podamos comprenderlo e interpretarlo. Considerar al dato 

independientemente de los antecedentes que dieron lugar a su existencia es vaciarlo, 

manipularlo, tratarlo como cosa autogestada, como cosa que requiere ser aprehendida para 

su interpretación o, como señaló Bourdieu (2008), es confundir hecho con dato. Para que 

los datos puedan ser analizados, para que a partir de su presencia se pueda inferir, 

generalizar y/o concluir, es necesario producirlos, fabricarlos.ò (2014, p.14) 

Los datos secundarios se caracterizan no haber sido elaborados para responder a los 

propósitos específicos de este trabajo, sino que corresponden ñal registro de una observaci·n 

realizada (é) en contextos de producci·n diferentes a los cuales se los pretende inscribir en 

una oportunidad determinada.ò (Scribano y De Sena, 2009, p. 105). 

El análisis de datos secundarios, tal como señala Sierra Bravo (1995), puede aplicarse 

a varios ámbitos: para elaborar informes, para realizar análisis basados en un nuevo marco 

teórico o aplicando nuevas técnicas de análisis, así como para contrastar nuevas hipótesis de 

investigación. Como resaltan Corti y Bishop (2005), se pueden realizar avances importantes 
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a partir de la interpretación de los datos desde nuevas perspectivas teóricas o por la aplicación 

de técnicas de análisis diferentes a las empleadas originalmente.  

Puntualmente, los datos de fuentes secundarias que fueron tomados, corresponden al 

periodo Marzo de 2020 y Diciembre de 2021 y fueron los siguientes:  

- Mapa del Delito elaborado por la Policía de Entre Ríos. El mismo será tomado 

a los fines de analizar la variación delictiva en la Ciudad de Victoria.  

- Registro estadístico de intervenciones por parte de la Policía de Entre Ríos, 

por incumplimiento a las medidas de aislamiento ordenadas por DNU N° 

297/20.  

- Resoluciones y Circulares Policiales dictadas, en relación a formas de 

procedimientos, modalidad de trabajo y objetivos operativos, en el marco de 

la pandemia por COVID-19.  En este punto, se diferenciarán las normativas 

internas que permanecen en la actualidad,de las que se implementaron solo en 

determinado periodo.  

- Estadísticas de la Policía de Entre Ríos, sobre número de funcionarios con 

cuadros positivos de COVID-19  y personal licenciado por padecer 

situaciones de riesgo.  

La intención investigativa fue la cuantificación de datos empíricos y su presentación 

mediante estadísticas descriptivas, presentando los resultados en cuadros y gráficos de barras. 

En primer término se analizaron las variables de manera individual, para luego relacionarlas, 

siendo las mismas:  

- Incidencia de Delitos. 

- Intervenciones por incumplimiento al DNU N° 297/20. 

- Personal Policial positivo COVID- 19. 

- Personal Policial licenciado por pertenecer a grupo de riesgo.  

 

IV - Análisis de Datos  
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Documentos, registros, normativas y procedimientos institucionales establecidos  

 El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020,  de fecha 19 de Marzo de 2020, 

estableció el aislamiento social preventivo y obligatorio. 

 Entre sus  fundamentos se menciona que en fecha 11 de marzo de 2020, la 

Organización Mundial De La Salud (OMS), declaró el brote del nuevo coronavirus como una 

pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global 

llegará a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países. 

Además, se reseña que dicho Organismo aseveraba en esos momentos que la 

propagación de casos del coronavirus COVID-19 a nivel global había llegado a un total de 

213.254 personas infectadas, 8.843 fallecidas, afectando a más de 158 países de diferentes 

continentes, habiendo llegando a la región y al país hacía pocos días. 

En base a eso se dispon²a entonces el ñaislamiento social, preventivo y obligatorioò, 

quedando las personas obligadas a permanecer en sus residencias habituales o en la residencia 

(art. 1º), solo quedaba autorizado la realización de desplazamientos mínimos e indispensables 

para aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos y alimentos (art. 2º). 

Por otro lado, se establece que el Ministerio de Seguridad,  debía disponer de 

controles permanentes en rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares 

estratégicos que determine, en coordinación y en forma concurrente con sus pares de las 

jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para garantizar el 

cumplimiento del ñaislamiento social, preventivo y obligatorioò, de las normas vigentes 

dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias. (art. 3º). 

Respecto a las infracciones al cumplimiento de lo establecido se establece que 

procedía hacer cesar la conducta infractora y dar intervención a la autoridad competente, en 

el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. Asimismo, se debía 

disponer la inmediata detención de los vehículos que circulaban en infracción a lo dispuesto 

por decreto y proceder a su retención preventiva por el tiempo que resulte necesario, a fin de 
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evitar el desplazamiento de los mismos, para salvaguarda de la salud pública y para evitar la 

propagación del virus. (art. 4º). 

Respecto a lo anterior es importante señalar que el Código Penal Argentino establece:  

ñARTĉCULO 205. - Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que 

violare las medidas adoptadas por las autoridades competentes, para impedir la introducción 

o propagación de una epidemia. 

ARTÍCULO 239. - Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que 

resistiere o desobedeciere a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus funciones 

o a la persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en virtud de una obligación 

legal.ò 

Continuando entonces con el DNU Nº 297/2020, mediante el mismo también se 

disponía que los eventos culturales, recreativos, deportivos, religiosos, ni de ninguna otra 

índole que impliquen la concurrencia de personas, no se encontraban autorizados. (art. 5º). 

Quedaban exceptuadas del cumplimiento del ñaislamiento social, preventivo y 

obligatorioò y de la prohibici·n de circular, las personas afectadas a las actividades y 

servicios declarados esenciales en la emergencia, según se detalla limitándose sus 

desplazamientos al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios. (art. 6º). 

Las personas exceptuadas de la medida incluía: 

- Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad 

migratoria, servicio meteorológico nacional, bomberos y control de tráfico 

aéreo. 

- Autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, municipales 

y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  Trabajadores y trabajadoras del 

sector público convocados para garantizar actividades esenciales requeridas 

por las respectivas autoridades. 

- Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las 

autoridades competentes. 
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- Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno 

argentino, en el marco de la Convención de Viena sobre Relaciones 

Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones Consulares 

y al personal de los organismos internacionales acreditados ante el gobierno 

argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos. 

- Personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten 

asistencia; a personas mayores; a niños, a niñas y a adolescentes. 

- Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. 

- Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y 

cremaciones. En tal marco, no se autorizan actividades que signifiquen 

reunión de personas. 

- Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y 

merenderos. 

- Personal de servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 

- Personal afectado a obra pública. 

- Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de 

proximidad. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas. 

- Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene 

personal y limpieza; de equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros 

insumos sanitarios. 

- Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización 

agropecuaria y de pesca. 

- Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. 

- Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. 

- Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos 

y patogénicos. 

- Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, 

comunicaciones, etc.) y atención de emergencias. 

- Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, 

combustibles y GLP. 
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- Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de 

limpieza y otros insumos de necesidad. 

- Servicios de lavandería. 

- Servicios postales y de distribución de paquetería. 

- Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 

- Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de 

Yacimientos de Petróleo y Gas, plantas de tratamiento y/o refinación de 

Petróleo y gas, transporte y distribución de energía eléctrica, combustibles 

líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 

generadores de energía eléctrica. 

- S.E. Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales 

y todas aquellas actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA disponga imprescindibles para garantizar el funcionamiento 

del sistema de pagos. 

En todos estos casos, se instaba a los empleadores y empleadoras a garantizar las 

condiciones de higiene y seguridad establecidas por el Ministerio de Salud para preservar la 

salud de las trabajadoras y de los trabajadores. 

Por su parte la Provincia de Entre Ríos, en fecha 13 de Marzo de 2020, por medio del 

Decreto Nº 361, adhirió al DNU antes mencionado y declaró el estado de emergencia 

sanitaria, por el término de un año. 

Se reseñan seguidamente alguno de los puntos que normaba el Decreto Provincial:  

 

 

Adquisición de insumos, equipamiento y contratación de personal médico   
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Autorización para circular  

 

Autorización para circular  

 

Es importante señalar, que en el mes de Enero del año 2020, el coronavirus fue 

declarado una emergencia de salud pública internacional por la Organización Mundial de la 



  

 

-Página 23- 

Salud, la máxima alerta que la agencia de salud de la ONU puede emitir para avisar a los 

Gobiernos sobre la necesidad de tomar medidas para prevenir su propagación. 

Una Emergencia de Salud Pública de Preocupación Internacional es, según la 

definición de la OMS, "un evento extraordinario que se determina que constituye un riesgo 

para la salud pública de otros Estados a través de la propagación internacional de la 

enfermedad y que potencialmente requiere una respuesta internacional coordinada". (OMS, 

2020) 

Esa definición implica una situación que es:  grave, repentina, inusual o inesperada; 

tiene implicaciones para la salud pública más allá de la frontera nacional del Estado afectado; 

y puede requerir una acción internacional inmediata. 

Sólo se han declarado cinco emergencias de este tipo en la década pasada: el virus 

del H1N1 que causó una pandemia en 2009; la epidemia de casos de polio en 2014 que 

después de haber estado casi erradicada se consideró como un evento inesperado; la crisis 

del ébola en el oeste de África en 2014; la epidemia del virus del Zika en 2016; y el brote de 

ébola en la República Democrática del Congo que comenzó en 2018 y fue declarado 

emergencia en 2019. 

Ahora bien, en dicho contexto de situación y en atención a las disposiciones 

gubernamentales,  en la Policía de la Provincia de Entre Ríos se fueron generando distintas 

normativas de funcionamiento interno, en adecuación a las disposiciones gubernamentales 

nacionales y provinciales, las cuales se abordarán a  continuación  

Sobre los grupos de riesgo 

Respecto a este punto, en los registros institucionales de la Policía de la Provincia de 

Entre Ríos, puede encontrase la Resolución de la Dirección Ayudantía General (DAG) Nº 

37, del 13 de Octubre del año 2020, la cual extendía hasta el 25 de Octubre del año 2020, la 

autorización de ausentarse de los lugares de trabajo a quienes se encontraban comprendidos 

dentro de los grupos de riesgo. Por otro lado, se indica que deben considerarse casos 
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particulares, fuera de los comprendidos dentro de ese grupo, con la respectivas 

presentaciones de historias clínicas y certificaciones de médicos de la Institución.   

En estos casos se otorgaba a quienes se encontraban dentro de los grupos de riesgo, 

una licencia excepcional, un tipo de licencia comprendida dentro de la orgánica policial, Ley 

Provincial Nº 5654/75:  

ñARTĉCULO l06.: LICENCIA EXCEPCIONAL es la que se otorga por razones 

personales, no prevista en los casos determinados en el artículo anterior.- Para gozar esta 

licencia los interesados deberán reunir no menos de cinco (5) años de antigüedad policial y 

ofrecer pruebas de las causas que la motivan, las que deberán ser atendibles, debiendo en 

cada caso concederse por resolución fundada del Jefe de Policía de la Provincia, no pudiendo 

exceder el término de seis (6) meses concediéndose sin goce de haberes y por una sola vez 

en el transcurso de la carrera policial, salvo causas debidamente justificadas a juicio del Poder 

Ejecutivo, que determine su otorgamiento por otro plazo o en otra oportunidad, no 

excediéndose el plazo de seis (6) meses.ò 

Cabe mencionar,  que la Resolución antes citada respecto a los grupos de riesgo,  

amplía las medidas implementadas previamente mediante Resolución DAG Nº 12 de fecha 

16 de Marzo, Resolución DAG N° 17 de fecha 01 de Abril, Resolución DAG N° 19 de fecha 

28 de abril, Resolución DAG N° 20 del 12 de mayo, Resolución DAG N° 22 fechada el 27 

de mayo,  Resolución DAG N° 23 del 08 de Junio, la Resolución DAG N° 25, de fecha 30 

de Junio, Resolución DAG N 29, de fecha 19 de Agosto, todas ellas del año 2020.  

Asimismo dichas normativas internas, fueron generadas a partir de lo dispuesto 

mediante los Decretos Nacionales de Necesidad y Urgencia N° 297/20. 325/20. 355/20, 

408/20. 459/20, 493/20, 520/20. 576/20, 605/20, 677/20 y 792/20 rubricados por el entonces 

Presidente de la Nación Argentina. Dr. Alberto Fernández. 

Es importante mencionar que en dicho texto legal el Sr. Presidente de la Nación 

Argentina considera que  la mayor tasa de mortalidad a causa de COVID-19 se verifica en 

personas mayores de sesenta (60) años, por lo que trabajadores mayores de esa edad  se 

encontraban dispensados del deber de asistencia al lugar de trabajo, en igual término la 
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medida aplicaba a  embarazadas ya personas incluidas en los grupos en riesgo según fueran 

definidos por el Ministerio de Salud  de la Nación.   

Otro documento importante generado en relación a esto, es la Circular DAG Nº 14, 

del 28 de Marzo de 2020, la cual habla puntualmente de los casos de hipertensión,   
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Sobre este último punto es interesante reseñar que el artículo  ñInformaci·n b§sica 

sobre la COVID-19ò, publicado el 28 de marzo de 2023 en la p§gina oficial de la OMS, se 

menciona que las personas de 60 años o más y las personas no vacunadas corren mayor riesgo 

de sufrir enfermedad grave, al igual que aquellas con problemas médicos subyacentes, por 

ejemplo hipertensión, diabetes, otros trastornos de salud crónicos (entre ellos los que afectan 

al corazón, los pulmones, los riñones y el cerebro), baja función 

inmunitaria/inmunodepresión (en particular por el VIH), obesidad y cáncer. 

De todos modos, se hace saber que cualquier persona de cualquier edad puede 

contraer la COVID-19 y enfermarse gravemente o morir. 

Por otro lado, es importante señalar que el personal policial que según las 

disposiciones institucionales el personal comprendido dentro del grupo de riesgo, licenciado, 

debía permanecer realizando la cuarentena,  de constatarse irregularidades en ese sentido se 

contemplaba el inicio de actuaciones administrativas.  
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Respecto a la incorporación progresiva de los agentes en situación de riesgo de salud 

puede encontrarse que se efectuó de manera progresiva, a partir de la implementación de un 

plan de vacunación nacional que tuvo entre sus prioridades la inoculación del personal de las 

fuerzas de seguridad. 

El primer programa de vacunación masiva se puso en marcha a principios de 

diciembre de 2020.  

En el año 2021, por medio de la Resolución DAG Nº 19, autorizaba al personal 

policial licenciado o autorizado a ausentarse del servicio por pertenecer a un grupo de riesgo, 

a presentar el pedido formal de incorporación siendo necesario para dicho requerimiento la 

presentación de historia clínica particular y certificado médico particular.  

 
 

Personal Policial positivo COVID- 19 y Personal Policial licenciado por pertenecer a 

grupo de riesgo.  
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Según informe de fecha 02 de Noviembre de 2023, proveniente de la Dirección 

Ayudantía General, de la Policía de Entre  Ríos, hasta el 21 de Junio de 2022  los casos de 

funcionarios y funcionarias policiales positivos recuperados llegaron a 2531, asimismo en 

ese periodo sucedieron 5  fallecimientos.  

Por otro lado, en el citado informe se señala que el total del personal que integró el 

grupo de riesgo ascendió a  549.  

Medidas de bioprotección para el personal policial  

 En base al  Decreto Nacional de Emergencia Sanitaria Nº 260/2020, el Decreto 

Provincial de Emergencia Sanitaria Nº 361 de fecha 13 de marzo de 2020 y las 

Recomendaciones para el manejo de Cadáveres de casos de COVID-19, elaboradas por el 

Ministerio de Salud de la Nación, la Policía de la Provincia de Entre Ríos, elaboró una guía 

de indicaciones para el usos de equipos de protección personal (EPP) para el personal 

policial.  

 Si bien esas recomendaciones se enfocan en la tarea de médicos de policía, personal 

de criminalística y de Bomberos Zapadores, también se extendieron al resto del personal 

policial, por medio de la Circular ñDCò NÜ 12/20, de fecha 28 de Abril del a¶o 2020.  

El mencionado protocolo reseña que quedaba sujeto a una revisión permanente en 

función de la evolución y nueva información que surgiera sobre la pandemia en curso.  

El documento resume distintas recomendaciones para la correcta utilización de los 

elementos de protección personal, en la contingencia de COVI-19, tomando como base 

distintas publicaciones y adaptaciones en materia de bioseguridad provincial, nacional e 

internacional y principalmente diseñadas para reducir el riesgo de transmisión de 

microorganismos de fuentes de infecciones nosocomiales reconocidas o no.  

Además, se indica que los EPP se utilizarán en base al riesgo de exposición de 

acuerdo en todos los casos y principalmente teniendo como premisa fundamental el 

desconocimiento del personal actuante si se está o no ante un caso sospechoso de Covid 19. 
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En el caso de manejo de cadáveres, la intervención policial (ante una muerte natural 

y/o violenta) y en todos los entornos sanitarios, se instaba al uso de estas medidas,  ya que 

involucran acciones generales encaminadas a minimizar la diseminación de la infección y 

evitar el contacto directo con sangre, fluidos corporales, secreciones o piel no intacta de los 

mismos. 

Se estableció asimismo el uso de un formulario para completar por el médico de 

policía, ante un fallecimiento y a los fines de interrogar a los familiares directos en cuanto a 

la historia del fallecido, antecedentes, dolencias, síntomas etc. y tener un detallado informe 

que descarte y/o verifique sospechas a prima facie de estar ante un caso de estas 

características.  

Bajo ninguna circunstancia el personal interviniente, debía hacer el ingreso a la 

escena, sin contar con los antecedentes previos efectuados por el médico actuante. Y una vez 

que se halla habilitado el ingreso, se efectuaba el trabajo de campo, tratando por todos los 

medios de hacerlo con la menor cantidad de personas posibles y con todos los elementos de 

bioseguridad necesarios. 

 El mencionado formulario, constaba de los siguientes puntos:  

Datos generales   

 
 

Características del cuadro médico  
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Antecedentes Epidemiológico  
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Datos de la persona entrevista 

 
 

 

Conclusiones médicas y disposiciones  

 
 

Por otro lado, se indica que el cadáver se debía mantenerse íntegro y limitar al 

mӶxinno su manipulaci·n y tener los cuidados necesarios para evitar el contacto con fluidos 

o heces del cadáver.  
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Además, todos los servidores judiciales involucrados en el proceso del levantamiento 

de cadáveres debían  aplicar las técnicas de lavado de manos indicadas en los lineamientos 

del Ministerio de Salud.  

También, se recomendaba no tocarse el rostro mientras se ejecuta la tarea y la 

utilización de equipos de protección personal adecuados, similares a los recomendados para 

el personal de salud que atend²a casos en investigaci֛o, probables o confirmados de infecci·n 

de  COVID-19, según disposiciones vigentes y en cumplimiento con las normas de 

bioseguridad dispuestas para tal fin. 

Se indica que al proceder al retiro del par de guantes, no se debe tocar la piel o sea, 

no tocarla con la parte externa del guante, para luego colocarlo dentro de la bolsa de color 

roja. Antes de ello, se retirará el barbijo y la protección ocular.  

Por último, se debía realizar una limpieza profunda de las manos, las que tenían que 

ser lavadas inmediatamente con jabón y luego con la utilización de alcohol al 70%. 

Asimismo, lavar el uniforme, previamente colocarlo en una bolsa y que no tome contacto 

con las demás prendas. 

En el caso del equipo criminalístico, se recomendaba la designación de un miembro 

como quien con su correspondiente equipo de bioseguridad, asumirá el rol de "Desinfector". 

Este miembro del equipo sería quien espera afuera de la escena con soluciones desinfectantes. 

Este miembro no tomaba contacto con el personal policial convencional. Su función era de 

suma importancia: la limpieza de los Operadores Criminalísticos al salir de la escena. 

Del mismo modo se fijan pautas para elementos secuestrados, actas, dependencias y 

móviles policiales.  

 

 

 

 

 

Material Secuestrado para Pericias y Actas  
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Dependencias 

 

 
 

 

Móviles Policiales  

Limpieza  

 

 
 

 

 

 

 

Desinfección  
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Recomendaciones para personal de Bomberos Zapadores, a cargo de traslado de cadáveres  

 
 

Colocación de Equipo de Protección Individual  
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Retiro de Equipo de Protección Individual  
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También sobre este aspecto, se generó la Circular DAG Nº 13, del 27 de Marzo de 

2020, la cual señala indicaciones específicas para distintas áreas de trabajo policial.  
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En consonancia con lo reseñado anteriormente es importante destacar que en su sitio 

web oficial, la Organización Mundial de la Salud, señala respecto a las vías de transmisión 

del virus de la COVID-19: ñLas infecciones respiratorias se pueden transmitir a través de 

gotículas respiratorias, que tienen un diámetro de 5 a 10 micrómetros (µm), y también a 

través de núcleos goticulares, cuyo diámetro es inferior a 5 µm. De acuerdo con los datos 

disponibles, el virus de la COVID-19 se transmite principalmente entre personas a través del 

contacto y de gotículas respiratorias. En un análisis realizado en China que incluyó a 75 465 

casos de COVID 19 no se notific· transmisi·n a®rea. El contagio a trav®s de got²culas se 

produce por contacto cercano (a menos de un metro) de una persona con síntomas 

respiratorios (por ejemplo, tos o estornudos), debido al riesgo de que las mucosas (boca y 

nariz) o la conjuntiva (ojos) se expongan a gotículas respiratorias que pueden ser infecciosas. 

Además, se puede producir transmisión por gotículas a través de fómites en el entorno 

inmediato de una persona infectada. Por consiguiente, el virus de la COVID-19 se puede 

contagiar por contacto directo con una persona infectada y, de forma indirecta, por contacto 

con superficies que se encuentren en su entorno inmediato o con objetos que haya utilizado 

(por ejemplo, un estetoscopio o un term·metro).ò (OMS, 2020) 

Asimismo, de los documentos analizados surge recurrentemente la mención del 

concepto ñbioseguridadò, la cual es definida por la OMS como un conjunto de normas y 

medidas preventivas destinadas a proteger la salud de las personas frente a riesgos biológicos, 

físicos, químicos y radioactivos, entre otros y la protección del medio ambiente. 

Es decir, la bioseguridad entrega un enfoque estratégico que, a través de la 

implementación de técnicas, principios y prácticas apropiadas, permite prevenir la exposición 

involuntaria a agentes químicos, físicos, patógenos y toxinas. Por lo tanto, la bioseguridad se 

debe entender como una doctrina de comportamiento que promueve el manejo responsable 

durante la manipulación, no sólo de agentes patógenos o infecciosos, sino además de 

sustancias químicas y residuos peligrosos. Cuando se aplican los conceptos de bioseguridad, 

se establece un proceso continuo de reconocimiento, evaluación y mitigación de los riesgos 

relacionados con actividades de carácter investigativo o docente que sea sostenible en el 
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tiempo. La bioseguridad protege y debe entenderse como un derecho y un deber de cada 

miembro de nuestra  

La bioseguridad se fundamenta en los principios de universalidad (las medidas de 

bioseguridad deben involucrar a todas las personas intervinientes en un proceso), uso de 

barreras de contención (previene el escape y la dispersión de elementos de riesgo. La 

utilización de barreras, como el uso de guantes al manipular fluidos biológicos y/o sangre no 

evitarán accidentes de exposición, pero si disminuyen las consecuencias derivadas de dicha 

exposición) y la correcta eliminación de residuos (dispositivos y procedimientos que 

permiten eliminar adecuadamente los residuos peligrosos y no peligrosos). (Universidad del 

Desarrollo, 2019).  

Prohibiciones de circular 

De forma progresiva de fue exceptuando del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio, con la consecuente prohibición de circular  a otras actividades, 

como  por ejemplo fue el caso de quienes se desempeñaban en la presidencia de comunas y 

juntas de gobierno, lo que se estableció mediante la Resolución del Ministerio de Gobierno 

y Justicia de la Provincia de Entre Ríos Nº 096, de fecha 05 de Mayo de 2020. 

En ese sentido es importante destacar que el Decreto Provincial Nº 368/20, facultaba 

a Ministerios, Secretaria de Estado y de la Gobernación a dictar las medidas necesarias para 

garantizar el funcionamiento de sus dependencias.  

Del mismo modo, también se autorizaron distintas actividades culturales, como las 

religiosas, bajo ciertas condiciones, tal como se establece en la Resolución Nº 084, del 

Ministerio de Gobierno y Justicia, de fecha 03 de Abril de 2020.  
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Adecuación en Medidas  y Procesos Administrativos  

 En los documentos de la policía provincial se puede encontrar que se dispusieron 

distintas medidas orientadas a adaptar distintas tareas a las medidas preventivas dictadas en 

el marco de la emergencia sanitaria, se reseñan seguidamente alguna de ellas 

Res. DAG Nº 15/20. Implementación de guardias mínimas, en áreas administrativas 
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Medidas disciplinarias  

 

Respecto a lo antes señalado, es decir las medidas disciplinarias aplicadas al personal 

policial, el modo en cómo se autorizó su aplicación, se encontraba en concordancia con lo 

dispuesto por el Decreto Provincial Nº 361/20: 
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Suspensión de actuaciones administrativas a excepción de las vinculadas a dictámenes 

judiciales 

 
 

Incumplimientos de la medida de aislamiento  

 Como se mencionó con anterioridad, por  medio del Decreto Nº 361/20, de fecha 13 

de Marzo de 2020, la provincia de Entre Ríos, declaró la Emergencia Sanitaria por el término 

de un (1) año y adhirió al DNU Decreto Nº 260/20 que dispuso por igual término en todo el 

territorio nacional la Emergencia Sanitaria en virtud de la pandemia declarada por la O.M.S. 

del Covid-19 (Coronavirus).  

En dicha adhesión, se  establece en el art. 9 del Decreto Nº 361/20  imponer la 

obligatoriedad de cumplir con los dispuesto en materia de ñaislamiento obligatorioò para 
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todas aquellas personas que encuadren en lo dispuesto en el art. 7º del Decreto DNU Nº 

260/20. 

Aislamiento Obligatorio (cuarentena) 

 

En base a lo antes mencionado, la provincia estableci· el: ñProtocolo de Actuaci·n 

Frente al Conocimiento cierto de Personas que no realizan el Aislamiento Obligatorioò, el 

que estableció los siguientes puntos de en caso de verificarse el incumplimiento o violación 

del aislamiento indicado y demás obligaciones establecidas en el art. 7º del decreto DNU Nº 

260/20:  

- Las personas que tomen conocimiento de tal circunstancia comprobable o 

comprobada, deben hacer la denuncia al teléfono de la comisaría más próxima 

a su domicilio.  

- Igual temperamento deben tener todos los funcionarios o funcionarias, 

personal de salud, personal a cargo de establecimientos educativos y 

autoridades en general que tomen conocimiento de tal violación.  

- La autoridad policial, en el caso, deberá comparecer con los cuidados de 

bioseguridad pertinentes al lugar o domicilio donde se encuentra la persona 
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que ha sido denunciada, para verificar tal circunstancia y en su caso intimar 

el cumplimiento de la normativa mencionada, bajo apercibimiento de ley; 

dejando una copia de este protocolo en dicho lugar; y advirtiendo al requerido 

de las consecuencias penales del caso, labrando acta respectiva que será sólo 

firmada por el funcionario actuante, siendo prueba suficiente de dicha 

actuación.  

- En caso de resistencia o manifestación en sentido contrario a lo requerido, en 

caso de no dar con el paradero de la persona denunciada o se constate la 

violación informada de la cuarentena ,o de reiterarse dicho presunto 

incumplimiento, se deberá realizar la pertinente vista a modo denuncia penal 

ante el Fiscal de turno competente para investigar la posible comisión de los 

delitos previstos en los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal; 

pudiendo este disponer de las medidas procesales pertinentes conforme lo 

dispone el Código Procesal Penal de la Provincia.  

Se señala que el fin de  la medida es controlar la trasmisión del COVID- 19, por lo 

que la autoridad policial competente, además de realizar las acciones preventivas generales, 

debía proceder con la aplicación del protocolo dentro del marco de la legalidad.  

Dicho protocolo cierra señalando que debe ser personal capacitado quien realice el 

tipo de intervenciones antes mencionadas, concurriendo al lugar con equipamiento de 

bioseguridad específico:  

ñInstrúyase al Sr. Jefe de Policía de la Provincia y comuníquese al Ministerio de 

Gobierno de la Provincia, que todo el personal que actúa en comisaría debe estar 

debidamente capacitado para cumplimentar el presente protocolo, debiendo el Ministerio de 

Salud proporcionar la capacitación respectiva de forma inmediata; pudiendo asistir ésta a 

dicho requerimiento, de ser necesario, con personal sanitario del lugar.  

Código Penal de la Nación Argentina: 
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ARTÍCULO 202. - Será reprimido con reclusión o prisión de tres a quince años, el 

que propagare una enfermedad peligrosa y contagiosa para las personas.  

ARTÍCULO 203. - Cuando alguno de los hechos previstos en los artículos anteriores 

fuere cometido por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesión o por 

inobservancia de los deberes a su cargo, se impondrá multa de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) 

a PESOS CIEN MIL ($ 100.000); si tuviere como resultado enfermedad o muerte se aplicará 

prisión de SEIS (6) meses a CINCO (5) años.  

ARTÍCULO 205. - Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que violare 

las medidas adoptadas por las autoridades competentes, para impedir la introducción o 

propagación de una epidemia. 

ARTÍCULO 239. - Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que 

resistiere o desobedeciere a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus funciones 

o a la persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en virtud de una 

obligaci·n legal.ò  

Equipamiento de bioseguridad específico 

 

 En relación a lo antes expuesto, se entiende necesario señalar que existen algunas 

discrepancias entre los elementos de bioseguridad antes reseñados y los que aparecían 

indicados en la documentación institucional que se generó dentro  de la policía provincial, al 

menos a la que se pudo tener acceso   y que fue antes expuesta, como por ejemplo las 

antiparras para protección ocular, barbijo de tipo quirúrgico, camisa y gorra descartables.  
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 Respecto al procedimiento policial ante la constatación de un incumplimiento a las 

disposiciones del DNU Nº 297/20 y la violacion de la cuarentena, se labraba un Acta, la que 

se expone a continuación:  

 



  

 

-Página 46- 
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 Se puede observar que la notificación que se realizaba expone apropiadamente y de 

forma muy detallada los puntos neurales establecidos por el DNU Nº 297/20 y quienes 

estaban relevados de las restricciones de circular que el mismo establecía. 

Además se menciona que se consulta a una base de datos a los fines de conocer 

registros sobre la posible violacion de un estado de cuarentena.  

Como puede observarse entonces, esta notificación funcionaba como una advertencia 

siendo el objeto de la misma mantener las condiciones de cuidado de salud de la población, 

tal como lo establecen las medidas gubernamentales adoptadas en ese momento.   

 En los casos donde se constataba un reiteración en el incumplimiento se realizaba  

una notificación bajo los mismos lineamientos de la antes expuesta pero en esos casos se 

comunicaba a las Autoridades Judiciales, dejando registro en el Acta labrada, de lo dispuesto. 

En concordancia con lo antes abordado, también puede encontrarse en documentos 

oficiales, que la institución policial fijó un  Protocolo de actuación, con alguno de los 

siguientes puntos: 

Labrado de  Acta, notificación  

 
  

Traslado a Antecedentes Personales y Médico Policial (solo reincidentes)  
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Traslado de la persona al domicilio  

 
 

Reiteración en los incumplimientos, esquema de comunicación  

 
Análisis estadístico  

Incidencia de Delitos 
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 A partir de los datos brindados por la División Planeamiento de la Policía de Entre 

Ríos, los cuales se exponen en el Anexo, se elaboraron los siguientes cuadros estadísticos 

sobre  las variaciones en los índices delictivos durante el periodo estudiado:  

2020 

Mes Robo Hurtos Daños 

Julio 10 28 2 

Agosto 7 19 1 

Septiembre 12 14 3 

Octubre 13 13 5 

Diciembre 9 10  

Total 51 84 11 

 

2021 

Mes Robo Hurtos Daños 

Enero 12 17 4 

Febrero 14 22 1 

Marzo 15 20 2 

Abril  17 13 1 

Mayo 15 20 2 

Junio 15 13  

Julio 7 15  

Agosto 15 12 1 

Septiembre 17 14 2 

Octubre 17 14  

Noviembre 21 9 2 

Total 165 169 15 
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 Como puede observarse, en ambos años los delitos de mator recurrencia son los 

delitos contra la propiedad, puntualmente robo y hurto, notándose en términos globales una 

disminución en el año 2021, de los hurtos y un incremento en robos, respecto al año 2020.  

 

 2020 2021 

Mes Robo Hurtos Daños Robo Hurtos Daños 

Julio 10 28 2 7 15  

Agosto 7 19 1 15 12 1 

Septiembre 12 14 3 17 14 2 

Octubre 13 13 5 17 14  

Total 42 74 11 56 55 3 
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 El cuadro estadístico mensual, da cuenta de que si se comparan ambos años, es decir 

2020 y 2021, durante el mes de Julio de 2020 se registró el índice más alto de criminalidad, 

alcanzando el delito de hurto el número de 84 hechos. Este periodo coincide con los primeros 

meses de declaración de pandemia por COVID-19, siendo un tiempo de especial conmoción 

social y reorganización de las tareas institucionales.  

Los delitos contra la propiedad se encuentran contemplados en el Título VI, Capítulo 

I y Capítulo II,  del Código Penal Argentino:  

ñHurto 

ARTÍCULO 162. - Será reprimido con prisión de un mes a dos años, el que se 

apoderare ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente ajena. 

ARTÍCULO 163. - Se aplicará prisión de uno a seis años en los casos siguientes: 

1º Cuando el hurto fuere de productos separados del suelo o de máquinas, 

instrumentos de trabajo o de productos agroquímicos, fertilizantes u otros insumos similares, 

dejados en el campo, o de alambres u otros elementos de los cercos. 

(Inciso sustituido por art. 2° de la Ley N° 25.890 B.O.21/5/2004) 
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2º Cuando el hurto se cometiere con ocasión de un incendio, explosión, inundación, 

naufragio, accidente de ferrocarril, asonada o motín o aprovechando las facilidades 

provenientes de cualquier otro desastre o conmoción pública o de un infortunio particular del 

damnificado; 

3º Cuando se hiciere uso de ganzúa, llave falsa u otro instrumento semejante o de 

llave verdadera que hubiere sido substraída, hallada o retenida; (Inciso sustituido por art. 1° 

de la Ley N° 24.721 B.O. 18/11/1996) 

4º Cuando se perpetrare con escalamiento. 

5º Cuando el hurto fuese de mercaderías u otras cosas muebles transportadas por 

cualquier medio y se cometiere entre el momento de su carga y el de su destino o entrega, o 

durante las escalas que se realizaren. . (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 23.468 

B.O. 26/1/1987) 

6º Cuando el hurto fuere de vehículos dejados en la vía pública o en lugares de acceso 

público. . (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 24.721 B.O. 18/11/1996) 

ARTÍCULO 163 bis ð En los casos enunciados en el presente Capítulo, la pena se 

aumentará en un tercio en su mínimo y en su máximo, cuando quien ejecutare el delito fuere 

miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio penitenciario. 

(Artículo incorporado por art. 2° de la Ley N° 25.816 B.O.9/12/2003) 

Capítulo II 

Robo 

ARTÍCULO 164. - Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que se apoderare 

ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente ajena, con fuerza en las cosas o con 

violencia física en las personas, sea que la violencia tenga lugar antes del robo para facilitarlo, 

en el acto de cometerlo o después de cometido para procurar su impunidad. 

ARTÍCULO 165. - Se impondrá reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si con motivo 

u ocasión del robo resultare un homicidio. 

ARTÍCULO 166. -Se aplicará reclusión o prisión de CINCO a QUINCE años: 

1. Si por las violencias ejercidas para realizar el robo, se causare alguna de las lesiones 

previstas en los artículos 90 y 91. 

2. Si el robo se cometiere con armas, o en despoblado y en banda. 
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Si el arma utilizada fuera de fuego, la escala penal prevista se elevará en un tercio en su 

mínimo y en su máximo. 

Si se cometiere el robo con un arma de fuego cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse 

de ningún modo por acreditada, o con un arma de utilería, la pena será de TRES a DIEZ años 

de reclusi·n o prisi·n.ò 

 Otro delito que aparece en las estad²sticas, en una menor medida es el de ñda¶osò, 

figura que también se encuentra comprendido en el Código Penal, dentro de los delitos contra 

la propiedad:  

ñCap²tulo VII 

Daños 

ARTÍCULO 183. - Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que destruyere, 

inutilizare, hiciere desaparecer o de cualquier modo dañare una cosa mueble o inmueble o un 

animal, total o parcialmente ajeno, siempre que el hecho no constituya otro delito más 

severamente penado. 

En la misma pena incurrirá el que alterare, destruyere o inutilizare datos, documentos, 

programas o sistemas informáticos; o vendiere, distribuyere, hiciere circular o introdujere en 

un sistema informático, cualquier programa destinado a causar daños. (Párrafo incorporado 

por art. 10 de la Ley NÁ 26.388, B.O. 25/6/2008)ò 

 Sobre esta última modalidad delictiva, puede encontrarse que la incidencia máxima 

se registró en Octubre de 2020, mientras que en año 2021, en algunos meses no se registró 

ningún hecho de este tipo.  

 

Intervenciones por incumplimiento al DNU N° 297/20. 

 Cómo se mencionó  anteriormente, este tipo de procedimientos se desarrollaba ante 

transgresiones a la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, fuera de las 

situaciones contempladas en la normativa generada en esos momentos, así como también en 

los incumplimientos con el periodo de cuarentena en los casos que aplicará.  

 Se detallan a continuación las variaciones estadísticas al respecto:  
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Mes 2020 2021 

Enero 0 40 

Febrero 0 41 

Marzo 0 42 

Abril  52 30 

Mayo 67 90 

Junio 55 112 

Julio 58 130 

Agosto 26 116 

Septiembre 40 0 

Octubre 20 0 

Noviembre 30 0 

Diciembre 20 0 

Total 368 601 
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 En datos registrados respecto a este tipo de intervenciones puede notarse que el mayor 

número de procedimientos tuvo lugar durante el periodo tomado como referencia del año 

2021, observándose  el punto máximo en agosto de dicho año. 

 Asimismo, los menores índices ocurrieron durante el segundo semestre del año 2020.  

 También es importante destacar que las intervenciones de este tipo, superaban el 

número de hechos delictivos registrados en ambos periodos estudiados, en un amplio margen.  

 

 

 

 

 

V-  Conclusiones  
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La pandemia de Covid-19 generó un alto impacto a nivel mundial, por primera vez 

durante la edad contemporánea,  la humanidad debió enfrentar la propagación de un virus, 

que con un importante índice de mortalidad en ciertos casos. 

La sociedad globalizada y la posibilidad de trasladarse por medios de transporte 

eficiente y veloces,  desde distintos puntos del planeta,  que tantos beneficios trajo a la 

sociedad se  convertía en uno de los puntos claves en el avance del Covid-19. 

Del mismo modo, la proximidad en los intercambios y las comunicaciones 

personales, pilares de la vida en sociedad,  se convertían  en un riesgo.   

En ese contexto, los gobiernos debieron adoptar medidas necesarias para garantizar 

el ejercicio de los derechos más fundamentales de las personas, el primero de ellos el derecho 

a la vida.  

El gobierno Argentino respondió ante esta emergencia, con la generación de un 

instrumento normativo, el DNU N° 297/20, declarando el aislamiento social preventivo y 

obligatorio, así como también la emergencia sanitaria, con las consecuencias medidas 

vinculadas. La provincia de Entre Ríos adhirió a dicho DNU, por medio del Decreto Nº 

361/20.  

La presente investigación, partió de considerar que la pandemia Covid-19, debido a 

su magnitud, características y dado que se trataba de un evento que escapó a las capacidades 

preventivas y/o predictivas,  constituyó un cambio paradigmático, generando un impacto que 

provocó cambios importantes tanto a nivel social como en lo individual.  

En dicho marco, la interrogación se centró en el impactó, en términos institucionales, 

que implicó  la pandemia de  Covid-19,  en la Policía de Entre Ríos, en relación a las 

actuaciones prevencionales, tareas asistenciales y de control sobre la medida de aislamiento 

social preventivo y obligatorio, en la ciudad de Victoria  (E.R.), entre el mes de Marzo del 

año 2020 y Diciembre del 2021.  

Ahora bien, en primera instancia se puedo observar que ante la declaración de 

pandemia, se fueron dictando un importante número de medidas, por parte de los gobiernos 
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nacionales y provinciales, en un cortos periodos de tiempo, requiriendo de una inmediata 

adecuación de la institución policial, en quien se depositó en gran parte ser el sostén y garante 

del poder de policía estatal en materia sanitaria. 

Dichas acciones, asimismo debían complementarse con las labores ordinarias en 

relación a la prevención del delito por ejemplo, campo de intervención donde además se 

sumaba la persecución de los actos de incumplimiento a las medidas dispuestas por el DNU 

Nº 297/2020, contempladas por disposición de esa misma normativa, bajo los artículos 205 

y 239 de CPA.  

Estas últimas acciones precisamente ocasionan un alto nivel de exposición y riesgos 

para la salud del personal policial que realizaba tareas operativas de calle, pudiendo 

concluirse en base a la documentación a la que se accedió que no siempre contaba con la 

totalidad de los elementos de bioseguridad que se establecieron en el  ñProtocolo de 

Actuación Frente al Conocimiento cierto de Personas que no realizan el Aislamiento 

Obligatorioò, puntualmente antiparras para protecci·n ocular, barbijo de tipo quir¼rgico, 

camisolin y gorra descartables.  

Distinta situación se observó en el caso de personal de criminalística y bomberos 

zapadores, sobre todo en lo que hacía al procedimiento en el manejo de cadáveres.  

Ahora bien, es importante señalar que si bien en la ciudad de Victoria el personal 

policial comprendido bajo el grupo de riego, no representó un número significativo, de todos 

modos los recursos humanos disponibles disminuyeron, esto en un contexto con una 

incidencia sostenida en los delitos contra la propiedad y la importante cantidad de 

procedimientos que se realizan por incumplimientos al DNU Nº 297/20.  

A lo anterior, además debe sumarse como un elemento de relevancia, la continua 

sobrecarga informativa que  existía en los medios de comunicación, respecto a aspectos 

técnicos o clínicos vinculados al virus, lo cual contribuía  a un mayor estado de malestar 

social, siendo el personal policial muchas veces quien debía tratar con personas que 

atravesaban diferentes situaciones como un estado de alerta permanente y el continuo 

llamado  a la policía.  
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Sin detrimento de lo antes expuesto,  surge de esta investigación  que la institución 

policial desarrolló una labor, como primer interventor, centrada en acciones preventivas en 

aras de evitar la propagación del virus COVID-19, al tiempo que se adecuaron otros 

procedimientos de carácter administrativo.  

Una situación que no es menor es la importante conmoción que atravesó toda la 

población ante esta pandemia que como se mencionó irrumpió de manera repentina en la 

escena mundial, provocando cambios radicales, desarrollando el personal policial una 

importante tarea social y comunitaria.  

En ese sentido es importante destacar que no se encontraron registros de medidas que 

atendieran al cuidado y contención en materia de salud mental para quienes llevaron adelante 

esa fundamental tarea exponiéndose a los riesgos que conllevaba un virus del que se fue 

conociendo más con el avance del tiempo, desconocimiento e incertidumbres  que sin dudas 

también generaban un mayor estado de alerta y desgaste emocional en los agentes policiales.   

Respecto a los grupos de riesgo, la institución siempre se adecuó a los señalamientos 

de las autoridades del Ministerio de Salud y las recomendaciones que se generaban por parte 

de las autoridades sanitarias, sin embargo puede notarse en base a reseñas actuales de la 

OMS, que en 2020 no  existía consenso científico internacional sobre algunos aspectos.  

Finalmente, puede concluirse que a partir de la pandemia la institución policial 

estableció cambios que permanecieron como la digitalización de algunos procesos 

administrativos,  lo cual contribuye sin dudas a la optimización de los recursos y la celeridad 

de los procesos.  
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